
H. AYI'NTAMIENTO DE DZÍTAS, YI'CATAN

ESÍADOS UNIDOS MEXICAI{OS

ACTA D(TRAORDINARIA DE CAEILDO

ETAEORADA EL Dh DOS DE ET{ERO DEI2024

EN EL MuNtctpro DE DzfrAs, yucATÁru, esreoos uNtDos MExrcANos, DE coNFoRMTDAD coN Lo

DtspuESTo poR ros enflcr.¡rcs 20, 30, 31,32, 33, 35, 56 FRAcctoNEs t, I y u, 61 FRAmóN t,63
ruoó¡¡ r v oc rnecoót r roDos DE r r..Ey DE GoBTERNo DE Los MU loptos DEL EsraDo DE

vuclrÁ¡¡ srENoo LAs oNcE HoRAs oer oía oos DE ENERo DEL 2024, y ENcoNTRÁNDosE

REUNIDoS Los REGIDoRES oEL HoNoRABLE AyUNTAMIENTo DE DzrrAs, vucqrÁ¡¡, pARA EL

pERÍoDo coNsflructoNAL 2o2r - 2024 EN EL ED|Frcro euE ocupA EL pALAcro MUNrctpAL, yA

FIN DE LLEVAR A CABO LA PRESENTT S¡SIÓIi¡ ¡XMIONDINARIA PREVIAMENTE CONVOCADA, MISMA

QUE ES PRESIDIDA POR EL PRESIDENTE MUNIOPAL C JUAN FRANOS@ PERA KOH, 5E PROCEDE A

DAR tNtcto A LA PRESENTE sEstóN coN suJEclóN AL S|GUtENTE oRDEN DEL DíA

1.

2.

3.

4.

5.

oRDEN DEt DIA ,/¿?ii.

PA'EDELTTA. q$fi
DECLARATORIA DEL QUÓRUM LEGAL. !¡""'¡ ¡"¡
APROBACIÓN DELORDEN DEL DÍA. EEGIDOi

atut¡.c::L
LEcruRA DE LA sEstóN ANTERToR PARA su ApRoBAcróN. ¡0¿r.:!:¡

ASUNTOS A TRATAR: SOMETER A COITISIOEN¡CIÓ¡¡ V, EN SU CASO, APROEACIÓH TON TEffi]AS
DEL HONORABI.f CABILDO, LA PROPUESTA QUE HARÁ EL PRESIDENTE MUNICIPAL T,EL '.
MANUAI- DE COñITABITIDAD GUBERT{AMENTAI 202¿¡.

CI-AUSURA DE TA SESIÓN.6.

DESAHOGO DEt ORDEN DEt DIA

1.- EN EL CUMPLIMIENTO AL PUNTO NÚMERO UNO OELOROEN DEL DfA, ELSECREIARIO MUNICIPAL

C wltfR|Do CESAR CASTRO MAY, PROCEDIÓ AL PASE DE LISTA" ENCONTRÁNDOSE PRESENTES EN

EsrE Acro Los CC. JUAN fRANC|Sco PERU KOH, PRESIDENTE MUNICIPAL; FRANclscA DEL PILAR

AVll-A LOPE, S|I{DICO MUNICIPAL; WILFRIDO CESAR CASTRO MAY, SECRETARIO MUNICIPAq MARIA

GUADA¡-UPE PADIIIA MOO, REGIDOR; ERMILO MAY VARGAS, REGIDOR. - - - - - -

3.- EN CUMPLIMIE o.NÚMERo TRES DEL oRDEN DEL DfA,
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2.- ACTO SEGUIDO Y UNAVEZ QUE 5E HA CERCIORAOO QUE SE ENCUENTRAN LOS CINCO REGIDORES

QUE INÍEGRAN ESTE H. CABILDO, EL PRESIDENTE MUNIOPAL, c. JUAN FRANOS@ PERE KOH,

pRoctotón oecuRAR LA EXtsrENcrA oel euóRuti¡ LEGAL pARA LA REAuzeclót¡ DE LA PRESENTE
. r.'^rr ^r ^^ñr' ^^

{
\B

(J
2

ó
2
o,1
á



4.- EN CUMPLIMIENTO DEL DESAHOGO DEL PUNTO NÚMERO CUATRO DEL ORDEN DEL DÍA, EL

SECRETARIO MUNIOPAT c. WILFRIDO CESAR CÁSTRO MAY, EN USO DE TA VOZ PROCEDIO A DAR

LECTURA AL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR PARA SU APROBACIÓN, UNA VEZ QUE 5E HA REALIZADO

EL SECRETARIO MUNICIPAL SOLICIfO A LOS REGIDORES PRESENTES QUE LOS QUE ESTUVIERAN DE

ACUERDO LEVANTARAN LA MANO A LO QUE ACTO SEGUIDO LOS CINCO MANIFESTARON SU

ACUERDO LEVANTANDO LA MANO Y ESTE PUNTO FUE DECLARADO APROBADO POR UNANIMIDAD

DE vOrOS.-

5.- EN CUMPLIMIENTO AL PUNTO NÚMERO CINCO DEL ORDEN DEL DÍA, EL PRESIDENTE MUNICIPAL

PROPUSO A LA APROBACIÓN DEL CABILDO, EL MANUAT DE CONTABILIDAD GUBERNAMENÍAL

2024, DESPUES DE ANALIZAR LA PROPUESTA POR TODOS LOS REGIDORES Y SOMETIDO A LA

Arñl)or{Lr\rtt, L\.,,) nE\rtL,runE) iñE)Et\ r E) Lv Arñ\Jt Atlvr\ tvn uttANllvtruAu 1,,/E v(J I tr), Et

MANUAT tX «)f!¡TAEltlDAD GUBERNAMENTAT 2024 El" CUAI SE A[{O(A COi,tO PARTE |füTEGRAR

DE ESTA ACÍA DT CABITDO.

-:---- ------ --------ACU E R D O ------------
úNt@. - EL H. cABtLDo DEt AYUNTAMIENTo DE DztrAs, yucATÁN, APRUEBA Er MAf{uAt t c
cofrffABtltt AD GUBERÍ{AME,úÍAL 2024 Et CUAL SE ANEG COMO PARTE I!úTEGRAR DC ESIA
ACTA DE CABILDO

DADO EN EL SqLÓN DE CABILDO DEL PALACIO MUNICIPAL, SEDE DEL AYUNTAMIENTO DE DZTTAS,

YUCATÁN, A LOS 2 DIAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO.

6.. SIGUIENDO CON EL DESAHOGO DEL ORDEN DEL DíA Y SIENDO EL ÚLTIMO PUNTO A TRATAR EL

C JUAN FRA qS@ PERU I(OH, PRESTDEN]E MUNIOPAI., PROCEDIÓ A DECLARAR FORMALMENTE

CLAUSURADA tA SESIÓN, SIENDO tAS ONCE HORAS CON ONC1JENTA MINUTO§
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Capltulo I General¡dades

Finalidad /Objet¡vo.

Guiar, orientar y apoyar el registro contable de los recursos públicos, estableciendo los
l¡neamientos generales a que deberán sujetarse las acc¡ones contabilizadoras.

El presente Manualde Contabilidad se elabora con el fin de establecer las bases normativas
y técn¡cas bajo las cuales se debe Presentar la Cuenta Pública e informac¡ón fnanc¡era
contable y presupuestaria de ¡ngresos y egresos del Municipio, reconociendo la afectación
presupuestaria de los momentos contables, y siguiendo los l¡neamientos y normas
publicadas por el Consejo Nacional de Amonizac¡ón Contable (CONAC) y con lo
establecido en la Ley General de Contab¡lidad Gubernamental (LGCG), en específico su
artfculo 20 que ind¡ca: "Los entes públ¡cos deberán contar con manua¡es de contabil¡dad,
así como con otros instumentos contables que def¡na el consejo."

Asf m¡smo en Ia LGCG, en las disposiciones generales establece en el artículo 4" como
"Manuales de contab¡lidad: los documentos conceptuales, metodológ¡cos y operat¡vos que
contienen, como mínimo, su final¡dad, el ma¡co juríd¡co, I¡neamientos técnicos y el
catálogo de cuentas, y la estructura bás¡ca de los princ¡pales sstados linanc¡eros a
generarse en el s¡stema"

Resumen de contenido

El presente Manual de Contab¡lidad está confomado por:

ilarco Jurid¡co: Se enunc¡a las princ¡pales leyes, reglamentos y d¡spo
adm¡nistrativas que son apl¡cables al Munic¡pio en su competencia federal, estatal y
municipal.

llarco Conceptual de la Contab¡l¡dad Gubemamontal: Se establece como la base del
Sistema de Contab¡lida! Gubernamental del Municip¡o estableciendo los objet¡vos,
Postulados Bás¡cos de Contabilidad Gubernamental. Necesidades de información
financ¡era de los usuarios, Cual¡dades de la informac¡ón financ¡era a produc¡r y el ámbito
de apl¡cación.

Cla3¡f¡cadores Presupuestarios: Son las henam¡entas del s¡stema ¡ntegrado de
informac¡ón ñnanciera que nos permite ordenar la información conforme lo establecido por

I

DZ¡rA 5

DZITAS

2t 2.2;

ffi§
li.¡t!r._:\. .,,-)
SE(¡i:-!,¡rl

Alcance
El presente Manual de Contabilidad es aplicable a la estructura interna del Mun¡cip¡o y a
sus unidades adm¡nistrativas desconcentradas que ex¡sten y/o puedan crearse de acuerdo
a su reglamento interior.

lnterpretación
El sistema de contab¡l¡zación que se presenta en este documento denom¡nado Manual de
Contab¡lidad Gubernamental, t¡ene como propósito difund¡r las normas para el registro y la
comprobación del ejerc¡cio de los recursos públicos y cuyos resultados rindan en sus
respectivas cuentas públicas; La un¡dad Adm¡n¡strat¡va Competente en Materia de

. Contabilidad Gubernamental del Municipio se cons¡dera la única facultada para interpretar
- I el conten¡do del presente Manual, es dec¡r la Tesoreria Mun¡c¡pal.

rrexista algún código, procedimiento de registro o estado financiero lo amerite por
',importancia relativa.
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el Consejo Nacional de Armonización Contable ( CONAC), que es el órgano de
coord¡nación para la armonización de la contab¡l¡dad gubernamental y t¡ene por objeto la
em¡sión de las normas contables y l¡neam¡entos para la generac¡ón de ¡nformac¡ón
financiera, Facil¡tañdo el reg¡stro l¡bre y rápido de la ejecuc¡ón presupuestar¡a se integra
por:
Clasificador por Rubros de lngresos

Clasiñcación Administrativa
Clasificac¡ón Func¡ona¡ del Gasto
Clasificación Programática
Clasificador por Tipo de Gasto
Clasificador por Objeto del Gasto
Clasificador por Fuentes de Financiamiento

Catálogo de Cuentas: Elemento bás¡co que agrupa un con¡unto de conceptos homogéneos,
@ya ordenación fac¡lita distingu¡r y formar agrupaciones generales y de orden part cular Se
establece como la esencia de la contabil¡dad gubernamental, es decir su estrucfura
defin¡da.

El Manual también cont¡ene un instrucüvo para el manejo de las cuentas y una guía
contabil¡zadora; el primero detalla los d¡stintos conceptos de cargo y abono, indicando el
número respect¡vo de cuenta, su denominación, clasificac¡ón y naturaleza, así como
también la representatividad del saldo. La guía contabil¡zadora cont¡ene la descripción
detallada de las principales operaciones, menciona los documentos fuente que respalda
cada operación, señala la periodic¡dad durante un ejercic¡o e ¡ncluye las cuentas a afectar
t?nto contable como presupuesta!.

aú )-
Estados F¡nancieros: Se establece la estructura, formato y contenido de la información
financiera a generar; se incluye las característ¡cas de la información a difundir en materia
de transparenc¡a de la contabil¡dad gubernamental.

de acuerdo la norma de contabil¡dad gubernamental (artículo 20 de la Ley General de
Contabil¡dad Gubernamental y los Acuerdos del CONAC), y se detalló el conten¡do
especÍfico a integrar que fac¡litara el aprendizaje del usuar¡o de la infomación financiera de
la contab¡lidad gubernamental, de igual manera se incluyeron aportaciones de organis
de ñscalización superior y control gubernamental

Glosar¡o

Acl¡vo C¡rculante: Este grupo se integra por el conjunto de fondos, valores, de
b¡enes desünados a realizar operaciones a corto plazo.
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Activo Fijo: Se conforma del conjunto de valores y derechos de real¡zac¡ón o d¡sponib¡l¡dad
para un período superior a un año, así como de b¡enes muebles, ¡nmuebles y espec¡es
animales de que d¡spone el Gobiemo.

Activo: Este género representa el conjunto de fondos, valores, derechos y b¡enes de que
dispone el Gobierno.

Apertura Programática: Es el documento que se muesfa en forma segmentada y
cod¡ficada los distintos rubros que pueden aplicarse med¡ante los recursos que transfiere
la Federación al Estado. En d¡cho documento se refleja también la un¡dad de medida de las
metas de los programas.
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Metodologfa
Para la elaboración del presente Manual de Contab¡lidad se estableció el contenido mfnimo
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Asignac¡ón Presupuesta: lmporte dest¡nado a cubrir las erogaciones previslas en
programas, subprogramas, proyectos y unidades presupuestarias, necesar¡as para el logro
de los objetivos y metas programadas-

Avance Financiero: Porcentaje de obra ejecutado con relac¡ón al monto totalde la obra o
acción.

Balance General: Es el estado básico demostrativo de la situación financ¡era de un ente
económ¡co a una fecha determ¡nada, preparado de acuerdo con los pr¡ncipios básicos de
contabil¡dad

gubernamental que incluye el act¡vo, el pasivo, y Patrimonio

Balanza de Comprobac¡ón: Estado auxiliar o secundario que se elabora periódicamente,
por lo general cada mes, para tener la certeza de que se conserva el pr¡ncip¡o de la part¡da
doble. lncluye el número y nombre de todas las cuentas afectadas en el periodo, así como
el total de los movimientos de los deudores y acreedores. El total de los cargos debe ser
igual al total de los abonos.

Catálogo de Cuentas: L¡sta ordenada y cod¡fcada de las cuentas empleadas en el sistema
contable de una entidad con elfin de ¡dentif¡car sus nombres y/o números correspondientes,
regularmente sirve para sistematizar la contab¡l¡dad de un ente.

" Cuenta Pública: Es un documento de carácter evaluatorio que contiene información
contable, financiera, presupuestar¡a, programáüca y económ¡ca, relativa a la gestión del
Gob¡erno con base en las partidas autorizadas en el Presupuesto de Egresos
correspondiente al ejercic¡o fiscal inmediato anterior y que el Ejecutivo rinde al
Congreso del Estado, según se ¡nd¡que en la Constituc¡ón Polftica del Estado.
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/,Contab¡lidad Gubernamental: Técn¡ca dest¡nada a captar, clasifcar, reg¡strar, resum¡r,
comunicar e ¡nterpretar la acüv¡dad económ¡ca, financiera, admin¡slrat¡va, patr¡mon¡al y
presupuestaria del Estado. Registro s¡stematizado de operac¡ones derivadas de los
recursos fnancieros asignados a las ¡nsütuc¡ones de la adm¡n¡strac¡ón públ¡ca, se orienta
a la obtenc¡ón e interpretación de los resultados y sus respect¡vos estados financieros que
muestran la situac¡ón patr¡mon¡al de la adm¡nistración pública.

..,.. . ,l
i.\,. ,; Contrato: Documento suscrito por una entidad pública y por el contratista para la ejecución

"'' ; de una obra en el que se establecen los derechos y obligac¡ones de ambas partes.
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tas de Balance: Son aquellas que figuran en el balance general y corresponden a I

uedan después de haber saldado las presupuestarias y las de resultados al concl tr

un ejercicio f¡scal

Cuentag de Enlace: Son aquéllas que permiten reg¡strar una determ¡nada ¡ntenelac¡ón u

operaciones en dos o más subs¡stemas del s¡stema integral de Contabilidad
Gubemamental. Como la func¡ón de estas cuentas es únicamente la de permitir el regisho
por separado de una misma operac¡ón en d¡ferentes subs¡stemas, deben mantener saldos
iguales de nafuraleza contraria, o bien, éstos quedar en cero.

Cuentas de Orden: Representan valores contingentes de probable realización, valores
ajenos que se reciben, o se atizan como recordatorios o con fines de control, pero que no
alteran o mod¡ñcan la esu!ctura financiera de la hac¡enda pública.
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Cuentas de Pa8¡vo: Las que representan las obl¡gaciones, deudas, y créditos que
consütuyen el pasivo.

Cuentas de Resultadcg: Las que se usan para reg¡strar ut¡l¡dades o pérdidas, productos
o gastos y que al teminar el ejercic¡o se saldan con la cuenta de pérdidas y gananc¡as. En
caso de las dependencias de Gob¡erno, las cuentas de resultados registran los conceptos
de aumento o disminución del patrimon¡o como resultado de operaciones de gastos,
pérdidas, productos o beneñc¡os; al frnalizar el ejercic¡o se totalizan en la cuenta
denominada "Déñcit o superávit del ejercic¡o".

Dependenc¡a: Es aquella ¡nstituc¡ón pública subord¡nada en forma directa al Titular del
Poder

Ejecut¡vo Estatal o del Ayuntamiento, en el ejerc¡cio de sus atr¡buc¡ones y para eldespacho
de los negocios del orden adm¡nistrat¡vo que tiene encomendados

D¡scipl¡na Presupusrtaria: Directriz política de gasto que obliga a las dependenc¡as y
entidades del Sector Públ¡co, a ejercer los recursos en los montos, estrucfuras, y pfazos
prev¡amente fijados por la programac¡ón del presupuesto que se autoriza, con el pleno
apego a la normativa emitida a efecto de ev¡tar desvíos, ampliaciones de gasto no
programados, dispend¡o de recursos o conductas ¡lfcitas en el manejo de las erogaciones
públ¡cas.

:r Enlace: Este género de cuentas s¡rve de conexión entre los subsistemas para registrar I

0ztTAs

sll¿Dlco
'r,r,tl;;! Documontación comprobator¡a: Son los documentos originales que generan y amparan

nPffirf"i-registros 
contables de la dependencia o entidad'

t/ t Enlace Liquidadoras: Contempla las cuentas que se emplean para cancelar las cuentas
de enlace ut¡lizadas durante el ejercic¡o.

-,... _ . Enlaco Real: Se registran las operaciones de enlace que necesariamente implican una
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salida o entrada de efecüvo.
-\.15 L; -

., .- Enlace Virtual: Se contabilizan las operac¡ones de enlace que no impl¡can una salida o
FE. ^on entrada de efectivo.
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que repercuten en dos o más de ellos y no representan n¡ngún activo,
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A Ente: se considera ente a todo organ
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¡smo públ¡co con ex¡stencia propia e independencia

erac¡ón: Los fondos establecidos en Aportacion es
Federales para Entidades Federat¡vas y Mun¡cipios (Ramo 33), para su aplicación en
programas estatales y para transfe r lo correspondiente a Municipios.

Gastos: lncluye los gastos de consumo, las contribuciones a la seguridad social, el déficit
de explolac¡ón de las ent¡dades públicas empresar¡ales, los gastos de la propiedad
(intereses u otfos d¡st¡ntos de intereses), los subsid¡os y subvenciones a las empresas, las
tansferencias, as¡gnac¡ones y donativos con¡entes o de capital otorgadas, las
participaciones, la inversión en formac¡ón de capital y activos no producidos y las
invers¡ones financieras real¡zadas con fines de polftica

Gasto Públ¡co: Es el conjunto de erogaciones que real¡za el sector públ¡co Estatal incluidos
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los Poderes Ejecutivo, Legislat¡vo y Judicial y el Sector paraestatal, asf como los
municipios.

Gasto programable: las erogaciones que la Federación realiza en cumpl¡miento de sus
atribuciones conforme a los programas para proveer b¡enes y servic¡os públ¡cos a la
población.

Gasto no programable: las erogaciones a cargo de la Federación que derivan del
cumplimiento de obl¡gaciones legales o del Decreto de Presupuesto de Egresos.

Guías de Contabil¡zación: Oocumento en el que establecen los preceptos e ¡nstrumentos
necesarios para elconecto reg¡stro y control de las operaciones en los libros de la empresa.
Generalmente incluye: a) catálogo de cuentas, b) análisis de movimientos de cada cuenta
y c) ejemplos de contab¡lizac¡ón de las operaciones más frecuentes.

Hacienda Pública: Es la func¡ón gubernamental orientada a obtener recursos monetarios
de

diversas fuentes para ñnanciar el desarrollo del Estado. Consiste en recaudar directamente
fos impuestos, derechos, productos y aprovecham¡entos; así como, captar recursos
complementarios, med¡ante la contratac¡ón de créd¡tos y emprést¡tos. Es el conjunto de
b¡enes, propiedades y derechos del Gob¡erno.

lncons¡stenc¡a: lnobservancia de los procedimientos, polít¡cas, cr¡ter¡os de registro y
clasiñcac¡ón que se deben apl¡car de manera uniforme en eltranscurso deltiempo.

I
lngresos Provenientes de la Federación: Con base en la Ley de Coord¡nación F¡scal y el
Convenio de Desarrollo Soc¡al celebrado con el Gob¡emo Federal, el Gobierno del Estado
recibe recursos para cumplir, en el ámbito de su competencia, con las funciones que son
¡nherentes.

Ingresos: Todos los recursos provenientes de los ¡mpuestos, las contribuciones a la
seguridad social, las venlas de bienes y servic¡os realizadas por las entidades del Gobierno
General, el superávit de explotación de las ent¡dades públicas empresariales, Ias

transferencias, asignaciones y donativos corrientes y de cap¡tal rec¡bidos, las
partic¡paciones, los ingresos de cap¡tal y la recuperación de inversiones f¡nancieras
real¡zadas con fines de polÍtica.

Marco Legal: Coniunto de disposiciones, leyes reglamentos y acuerdos a los que d

apegarse una dependenc¡a o ent¡dad en el ejerc¡cio de las funciones que tiene
encomendadas.

iilemoranda: En este grupo se registran las operac¡ones que requieren de vig¡lanc¡a,

control y seguim¡ento

fúodificación Programát¡ca: Camb¡ó en la magnitud y/o calendario de las metas de las
func¡ones, sub func¡ones y proyectos.

Orden Presupuestado: Se contabilizan las operaciones presupuestar¡as de la Ley de
lngresos y del Presupuesto de Egresos.

Otros Actiyos: Representa el conjunto especial de depósitos y fondos, anticipos,
operaciones especiales pend¡entes de aplicar o distr¡bu¡r, cuentas puente y otras a favor
del Gob¡erno que po[ sus caracterlsücas no pueden ser clas¡f¡cadas como activo c¡rculante
o fúo.
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Otros Pas¡vos: Representan las obl¡gac¡ones espec¡ales constifu¡das por depós¡tos y
fondos pendientes de aplicar o d¡stribuir, cuentas puente y otras a cargo del Gob¡erno, que
por sus características no pueden ser clas¡licadas como pasivo a corto o largo plazo.

Pas¡vo: Conjunto de obligac¡ones contraidas por el Municipio con personas, empresas o
entidades, contablemente es la diferencia ente el activo y el capital.

Pas¡vo a Corto Plazo: Comprende las obligaciones con vencim¡ento dentro de un plazo
máx¡mo de un año.

Pag¡vo a Largo Plazo: Está formado por las deudas con vencim¡ento superior a un año

Patrimon¡ales: Es la parte de la Hac¡enda Pública a cargo de cada Subsistema

Programa: Rubro cod¡ficado en la apertura programát¡cá al que pertenece cada obra o
acción.

Reg¡stro Contable: Es la afectación o asiento que se realiza en los l¡bros de contabilidad
de un ente económ¡co, con objeto de proporcionar los elementos necesarios para elaborar
la ¡nformación fnanciera del mismo.

Re3ultados: En este género se reg¡stran los ingresos o egresos por operaciones
presupuestarias y ajenas.
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I l,'-l;lt Resultados de Eg]€sos: Considera el registro de los egresos por operaciones

bi,f nS lresuPuestarias Y ajenas'

, l'fi)i*l".sultados de lngresos: se tteva et registro de los ingresos por operaciones

llll /" pfesuPuesranas y alenas.

Rubro: Tltulo gue se utiliza para agrupar un conjunto de cuentas
.: :'.i
F.!-: :oa f,larco Juldico

'.,, --l¿ Lo conforma elMarco Legal, en este manualsi bien no están presentes todas las leyes, p

^,,-¡q si están las necesar¡as para ser aplicadas a la resolución del problema.
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T¡tulo de la Noma Fecha de
Publ¡cació
n

Ultima
Reforma

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANO 051o2t1917 12t011201
I

ONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO DE YUCATAN 14101t1918 221041201
9

LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE
SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES,

2An2t201
6

LEY DE ASENTAMIENTOS HUMANOS DEL ESTADO DE YUCATÁN 22t12201
7

LEY OE ACTOS Y PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS OEL
ESTADO DE YUCATAN.

071't2t2009 28t1U201
6

LEY DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE
YUCATAN.

01/10/1987 18107 DO1
7

LEY DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO Y 03t12t1987 0'l lo3l20'l
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04/1 0/1988

30/06/1995
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MUNICIPIOS DE YUCATAN I
LEY DEL PRESUPUESTO Y CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DEL
ESTADo DE YUCATAN.

3111212010 28t03t201
8

LEy DE pRorEcctóN AL MEDto AMBTENTE DEL ESTADo DE
YUCATAN.

08/09/2010 21t03t201
I

LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DEL
ESTADo DE YUCATAN.

09/03/1989 18t07 t20'l
7

LEY DE SALUD DEL ESTADO DE YUCATAN 16/03/1992 22t12t201
7

LEY DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LOS SERVIDORES PIJBLICOS
DEL ESTADo DE YUCATAN, DE SUS MUNICIPIoS Y DE LoS
ORGANISMOS PUBLICOS COORDINADOS Y DESCENTRALIZADOS
DE CARACTER ESTATAL.

10/09/1976 20t12t201
7

LEY DEL CATASTRo DEL ESTADo DE YUCATAN 11t0311992 2ü12n01
6

LEY DEL DIARIO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE
YUCATAN.

06to4t2009

LEY DEL SISTEMA ESTATAL DE ARCHIVoS DE YUCATAN 22tO8t1986

LEY DE TRANSITo Y VIALIDAD DEL ESTADO DE YUCATAN 22tO2t2011 30t041201
I

LEY GANADERA DEL ESTADo DE YUCATAN 't6t10t1972 24t121201
6

LEY DE FOMENTO AL OESARROLLO CIENTIFTCO, TECNOLÓGICO Y
A LA INNoVACIÓN DEL ESTADo DE YUCATAN.

23tO3t2011 fin0n01
5

LEY SOBRE Et SISTEMA ESTATAL DE ASISTENCIA SOCIAL DE
YUCATAN.

12109t1986 18/07/199
4

iqY DEL |NST|TUTO DE V|V|ENDA DEL E§TADO DE YUCATAN 15t04t2008

2111212005 15t02t201
3

LEy DE DESARRoLLo EcoNóMrco y FoMENTo At EMpLEo DEt
ESTADo DE YUoATAN.

25t01t2006 221041201
9

LEY DE GoBIERNo DE LoS MUNICIPIoS DEL ESTADo DE YUCATAN

08/08/2005LEy DE PRESERVAC|óN y pRoMoctóN DE LA cuLfuRA DE
YUCATAN.

22,01t2007 2 1A201
6

LEY DE PARTICIPACIÓN cIUDADANA QUE REGULA EL PLEBISCITo,
REFERENDUM Y LA INICIATIVA PoPULAR EN EL ESTADo DE

. YUCATAN.
23tO412007 22t04t201

I
LEY DE EoUcAcIÓN DEL ESTADo DE YUCATAN.

1310412009 28t121201
6

' LEY SOBRE EL USO DE MEDIOS ELECTRÓNICOS Y FIRMA
ELECTRÓNICA DEL ESTADo DE YUCATAN,

24tO7 t2009 2ü03n01
I

LEY DE PROYECTOS PARA LA PRESTACIÓN OE SERVICIOS DEL
ESTADO DE YUCATAN.

20togt2010LEY DE INSTITUCIONES DE ASISTENCIA PRIVADA DEL ESTADO OE
.YUcATAN.

20t12noo
7

LEY DE VIAS TERRESTRES DEL ESTADO DE YUCATAN 16/08/1999

28t12t201
6

LEY oE TRANSPoRTE DEL ESTADo DE YUCATAN

LEY REGLAMENTARIA PARA LA FIJACIÓN OE ANUNCIOS EN LAS
CARRETERAS Y CAMINOS DEL ESTADO,

ost11t20'10 24t11D01
7

LEY DEL INSTITUTo DE DEFENSA PÚBLICA DEL ESTAOO DE
YUCATAN.

2610712012 12t061201 '
5

LEy pARA LA pREVENcTilNToMBATE y ERRADTcAcTóN oE LA
VIoLENCIA EN EL ENToRNo ESCoLAR DEL ESTADO DE YUCATAN

08togt2012LEY DE BIENES DEL ESTADO DE YUCATAN

06112t2012LEY DE LA AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN FISCAL DE YUCATAN

¡.'. - .: ú,
Ztr45 J

).{\

t

I

Monual de Contobilidod Gubernomentol.
Mun¡cipio: 'DZITAS, YUCATAN' Ejercicio contoble 2024

a

i,P"t:
t!.!,"

.l

..1 5/05¡ 999

28tO311947

¿rr,




























































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































